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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

A las dos de la tarde del dom ingo 15 del corriente rec i
bieron el sacramento de la Confirmación en la Real capilla de 
Palacio S. M. la Reina Doña Isabel it  y su augusta  Herm ana 
la Serma. Sra. Ia fan ta  Doña Luisa Fernanda por mano del 
Excmo. Sr. Patriarca de las In d ia s ,  con asistencia de S. M. la 
Reina Gobernadora , gefes de Palacio y servidumbre de g u a r 
dia . Antes de la confirmación hizo S. M. Doña Isabel n  su 
p r im era  confesión.

E x p o s i c i o n e s  a  s . m . l a  r e i n a  g o b e r n a d o r a .
La universidad de Yalladolid ha felicitado á S. M. por me

dio de una comisión, compuesta de los Sres. obispo de Zamora, 
M in is tro  de Gracia y J u s t ic ia ,  Cam aleño, Melero y González, 
doctores de la m ism a ,  llevando la palabra el p r im ero ,  y  de la 
cual usó en los términos siguientes:

" S eñ o ra :  El rector y cíáustro de la universidad de Yalla
dolid , por medio de esta diputación de su seno, tienen el alto 
honor de felicitar á V. M. por los gloriosos tr iunfos  obtenidos 
en el norte de la Península , y  mas todavía por la inaprecia
ble reconciliación, que poniendo término á una  guerra desola
dora ,  nos promete todas las dulzuras de la paz, y con ella la d i 
cha de esta nación m agnánim a , la de nuestra augusta  Reina 
D o ña  Isabel ir y la de su excelsa M a d r e , delicias de los es
pañoles

wV. M . , Señ ora ,  tenia ya  demasiados títulos para que las 
universidades del reino la aclamasen como su mas insigne p ro 
tectora ; y ahora ahuyen tada  de nuestro suelo la discordia, sin 
duda verán realizadas sus mas lisonjeras esperanzas. Tales son 
los ardientes votos del rector y claustro de Y a l lad o l id ,  que lle
nos de g ra t i tud  y respeto, creen presentar la ofrenda mas grata 
i  Y . M. prometiendo coadyuvar con ahinco á que tengan el 
mas cum plido  efecto sus maternales miras en beneficio de la 
instrucción publica y de la prosperidad general.”

S. M . contestó con la amabilidad que acostumbra.

H a n  felicitado á S. M. con m otivo de los faustos sucesos 
del dia el intendente y  demas empleados de hacienda en la pro
vincia de G ran ada .

S e ñ o ra :  E l  ayuntam iento  constitucional de la v i l la  de  
A v i le s ,  en la provincia de O v ie d o ,  fa ltar ía  á los deberes  que 
le  impone el impulso de sus patrióticos sentimientos, si no acu
diese á fe lic itar  á V. M. en la solemne ocasión que  ie p re 
sentan los faustos acontecimientos de V c rg a ra .  E l  ay un ta
miento de A v iles ,  Señora , part íc ipe  del entusiasmo y júb i lo  
ge nera l  que tan ag radab le  noticia excitó en el corazón de to
dos los buenos españoles ,  no podía menos tam bién de cele
b ra r la  con todo el apara to  que la grandeza de l  objeto m ere
cía. Vuelto  ahora del asombro, y  contem plando nuestra  situa
ción, ac tual con la que  antes de aquel venturoso dia ocupába
mos , se llena nuestro corazón de nuevo e inefable gozo, y  
Bendice sin cesar la mauo del b ienhechor que tan ta  dicha nos 
proporc ionara.  ¡Loor  eterno a Y . M.I ¡L o or  e terno á los d ig
nos consejeros de la corona! jL oor  y  corona inmarcesible de 
lau re l  y olivo al i lustre g u e rre ro  y  al leal y  val ien te  e je r 
cito que manda ! Fantos bieu combinados esfuerzos, tanto 
t iu o ,  tanta sabiduría  y tanta prudencia  han salvado la patria. 
H a n  salvado la p a t r ia ,  S e ñ o ra ,  próxim a á hundirse  á los re
petidos golpes de tantos infortunios y  desastres. Se ha sa lva
do la patria y con e lla  sus h ijos,  porque sus hijos eran  los 
que  se despedazaban y  desgarraban  su seno. Los españoles 
mas contrarios antes en tre  sí se ag rup an  al red ed o r  del trono 
de V. M. para  afianzarlo con mas fuerza. Todos desean,  to 
dos claman por la p a z ,  aunque sea á costa de algunos sacrifi
cios, que no son nada en comparación de los bieues que aq ue
lla  nos p repara.  ¡L a  p a z ,  que  empieza ya  á asomar su d iv i 
no y apacible rostro por en tre  las espesas nubes de nuestro 
tu i  mu o horizonte! ¡ah! que  siniestros presagios no vengan á 

eteiKi ni p e r tu rb a r  su benéfica y magesluosa marcha. De 
que  asi s e a , mientras nuestro  va l ien te  ejerc ito  vuela á coger 
nuevo.*» laureles , y á someter al reconocimiento del trono de 
nuestra  Reina la excelsa H ija  de  V. M . y  de nuestras sabias 
instituciones provincias en donde se enarbo la  aun la bande
ra ie í < p y enem iga ,  tenemos la mas i l im itada  confianza en 
la sa u id u r ia ,  prudencia  y patriotism o de l  G óbierno de V. M.

y  de los demas podares del Estado, S eñ o ra ,  el cielo sea p ro 
picio á nuestros votos, y  g u a rd e  la v ida  de Y. M . y  la de 
nuestra  adorada Reina muchos años.

Aviles 3 de O c tubre  de i 8 3 9 .= S c ñ o r a .= A  L. R. P. de 
V . M .= B o n ifac io  de las A ta s ,  a lca lde  pr im ero .= A nselmo 
G u t i é r r e z ,  segundo a lc a ld e .= R a m o n  C a r re ñ o ,  regidor p r i -  
m e r o . =  Bonifacio de la Riva , regidor segundo. =  Antonio de 
L lano  Q u e ip o ,  reg idor  tercero. =  Ramón Oclioa , regidor 
cuarto. == Francisco García  B arb ó n ,  regidor q u in to .= N ¡co la s  
A r ia s ,  reg idor sép t im o .= B e rn a rd o  González Pum ariega  , re
g idor  oc tavo .= S ín d ico  p r im e ro ,  Ramón González Llanos. =  
José J u a n  P re c e d o ,  secretario .

S eñ ora :  E l  gefe político interino de esta p rov in c ia ,  los 
oficiales de la secreta ría  y demas empleados del gobierno po
lítico de la misma felicitamos á V. M. por los asombrosos 
acontecimientos que la Providencia tenia reservados para co
locar el trono de vuestra excelsa Hija  nuestra am ada Reina 
sobre fundamentos de g lo r ia ,  de que no hay e jem p la r  en los 
anales del mundo. El gran capilan duque de la Victoria, fiel 
i n te rp re te ,  y sin duda alguna depositario de los mas a rd ien
tes y profundos deseos de Y. M . ,  nos ha dado la paz,  sien
do el hombre del s iglo,  que ceñirá sus sienes con la corona 
de laure les  cogidos en ’sus afortunadas campañas mezclados 
con el fru to de la concordia. L a  l ibertad  civil  del pueblo 
español era sin la paz una este'ríl teo r ía ,  y  con ella ten dre
mos beneficios posit ivos, que  son los que hablan al alma y  
persuaden: habrá nacional ¡d ad , y  la E sp aña  volverá á ser 
tan poderosa como fu e ,  y aun mas, porque será mas i lus tra
da : y  crea cie rtam ente  V. M. que los partidos polít icos,  se
parados lastimosamente de la v e rd ad era  dirección al faro de 
lo posible y  conveniente ,  tomarán el rumbo de la u t i l idad  
publica y del propio Ínteres; se encontrarán y unirán sus es
fuerzos para  salvarse y co n tr ibu ir  á que se salve la nave del 
E s tad o ,  tan furiosamente combatida en las borrascas de nues
tras  discordias intestinas. A la m aternal  y  m em orable  regen
cia de V. M . ,  auxil iada  de la consumada prudencia y  escla
recida lea l tad  de vuestro i lustrado G obierno, que tanta p a r 
te le ha cabido en los sucesos que hoy adm ira  la E uropa ,  
contando siem pre con la nobleza del ca rác ter  español,  está 
encomendado el complem ento de su v e n tu ra ,  p repa rad a  por 
el caudillo  pacificador en los campos de V e rg a ra :  y al desa
pa recer  den tro  de breves  dias los restos de la rebelión en 
Aragón y C a ta lu ñ a ,  verá V . M . en rededor del trono cons
titucional de Isabel n  una nación grand e  que la bendice un i
da como si no fuese mas que una familia. Dígnese V. M. de 
recib ir  con su augusta y  na tu ra l  benevolencia esta sincera ex
presión de nuestros leales sentimientos, ofrecidos á V. M. con 
todo el corazón y con la energía  de una g ra t i tud  part icu lar .

E l  cielo gu a rd e  la importante  vida de Y .  M. muchos 
años. A lm ería  4 de O c tubre  de 1839. =  Señora. =: A L. R. P. 
de  Y. M .~ G .  P. I . ,  Jose M aría  de S. M il lan .z iS e raf in  del 
R io ,  secretario  interino. =: Mariano G uervos ,  oficial segundo 
primero. =  M ariano Ignacio de V e r g a r a ,  oficial segundo se
gundo.—Gefe de con tabilidad, Marcos Escario .=B ernabe M o r
c i l lo ,  oficial de contabilidad. == José' M o rc i l lo ,  a u x i l i a r .—P e
dro  de I z u ,  a u x i l i a r .= J u a n  C u o ñ an i ,  portero.

Señ ora :  La diputación provincial de O v iedo ,  y en su nom
bre» y por no estar hoy reu n id a ,  los diputados que se hal lan  
en la c a p i ta l ,  se acercan al trono de V .  M. á renovar el j u 
ramento de su fidelidad en la ocasión solemne en que todos 
los pueblos de la m onarquía  levantan su voz agradecida para 
ac lam ar  á V. M . corno res tau rado ra  de la paz y rep a radora  
de  todos los males.

S e ñ o ra ,  después de seis años de una g u e rra  encarnizada 
en que  el rencor y  el odio sacrificaron miles de víctimas; in
cendiaron los pueblos; ta la ro n  los campos, y cubrie ron  el 
suelo español de destrucción y  m u e r te ,  ¿que' mayor bien que 
la paz pud iera  dispensarse á esta nación d esven tu rada?  E lla  
sana todos los males de la p a tr ia ;  afirma el trono de la ino
cente Reina , y com pleta  el t r iun fo  de la l ibertad  legal. T a n 
tos bienes debe la nación á la sab iduría  de V. M . ,  á la p re 
visión de vuestro G o b ie rn o ,  y  al va lo r  y prudencia del in
victo general del e jerc ito  de l Norte .  La diputación de O v ie 
do felicita á V .  M. por  e llo  con toda la efusión de su alma 
y  de l  mas puro  patriotismo. Dígnese Y .  M. recib ir  benigna
m ente  sus votos nacidos del mas sincero reconocimiento.

Dios gua rd e  la im portan te  v ida  de Y . M. muchos años 
pa ra  felicidad de la monarquía .  Oviedo 9 de O c tu b re  de  
i 8 3 9 . = S e ñ o r a . = A  L . R. P. de V . M .— José C a v e d a .= F r a n -  
císco Suhan S ie r r a .= M a n u e l  González Villaam¡I.=^Jose R a 
món del C o l t a d o .^ M ig u e l  de  V e  re térra .™  José M a r ía  R u -  
b iano.r=P. A. D. Q. D. P . > R afae l  Diaz de A rgu e l les ,  secre
ta r io .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO D E  LA G U ERR A .

El Sr. duque de la Victoria , g e n e ra ren  gefe de los ejérci
tos re u n id o s , da parte de*de Befcbite, con fecha iO d e f  actual,

que las tropas de su inmediato usando y  la segunda división 
del ejército del centro ocupaban aquel dia y ocuparían el in 
mediato los puntos que á continuación se expresan, y que en 
todas partes recibía públicos testimonios de la satisfacción que 
anima á los habitantes de aquel pais al ver próxima la term i
nación de la guerra que por tanto tiempo los ha afligido.

D ia  lO = V a n g u a rd ia  , una brigada de la primera d iv iú o n  
y  cuartel general en Belchite.—Las dos brigadas restantes de la 
primera división y la caballería que le está afecta en Lécera.za 
Segunda división en A z u a r a , San Percio, Letus y L aga ta.rr  
Tercera división en D aro ca ,  Baquena y  Burlaguena.—C uar ta  
división en Calamocha.rzSegunda idern del ejército del Centro 
en Monreal.

D ia  í  1 —Prim era división , brigada de vanguard ia  y  c u a r 
tel general en Muniesa , Plou , Cortes , Mallen y Blesa.—Segu? — 
da división en G uesa ,  Monebo y Moyuela.~Tercera idem en 
Calamocha.—Cuarta  ídem en Monreal.—Segunda división del 
ejército del Centro en Teruel.
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C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 15 de Octubre
Se abrió á la una menos c u a r to ,  y leida el acta de la an te

r io r ,  fue aprobada después de unas ligeras observaciones del 
Sr. Pascual á la misma, á que satisfizo el Sr. Roda.

Se m andaron pasar á la comisión de Actas:
1.° Un inform e del ayuntam ien to  de S ah ag u n ,  provincia 

de León , acerca de las elecciones de la misma.
2.° Una comunicación del gefe político de Sevilla pa r t ic i 

pando haber dado aviso al primer suplente por dicha p ro v in 
cia D .  Francisco de Paula Alvarez para que venga á tomar 
asiento en el Congreso.

5.° Una comunicación del Sr. M inis tro  de la Gobernación 
partic ipando que el dia 18 del corriente empiezan las eleccio
nes en la provincia de H u elva ,  y  el 50 el escrutinio general.

4*° Las actas del distrito electoral de C hinch il la ,  y un  
acuerdo sobre elecciones del ayuntam ien to  de Albacete.

5.° Una comunicación del Sr. D . Pablo Torrens y M i r a l -  
da , D ip u tado  por Barcelona , solicitando se le dé asiento en el 
Congreso.

El mismo oyó con agrado la felicitación por la memorable 
sesión de 7 del corriente de D. Matías Bonilla y Contreras y 
D . A ntonio  Resino y Estrada ; y la que con igual motivo le 
d irigen la diputación provincial y ayuntam iento  de M urcia  y  
el ayun tam ien to  de Bilbao.

El Sr. conde de las N A V A S  pidióse leyese íntegra.
El Sr. S A N C H O ,  después de concluida la lectura, propuso 

se insertase en el Diario de las sesiones, y que también se f ra n 
quease á los periodistas que la pidiesen para insertarla en sus 
periódicos.

Se acordó im prim ir  en el Diario  de las sesiones.
Pasaron á la comisión de Recompensas militares una ad i— 

cion al art. l .°  del Sr. Ruiz del Arbol , y otra á los artículos
6.° y 7.° del mismo dictárnen del Sr. conde de las Navas.

Se acordó constase en el acta que la comisión encargada de 
inform ar sobre la proposición del Sr. Mendez Vigo acerca de la 
capitalización de sueldos de viudas y re t i rad o s , había n o m b ra 
do por su Presidente al Sr. López Pedrajas , y por su Secreta
rio al Sr. Saudoval.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
Cortázar, participando que con motivo de la sensible pérd ida  
de su hijo único, que acababa de exper im en tar ,  no podía asis
t ir  por unos dias á las sesiones.

Se leyó una proposición de los Sres. V i la  , C uetos ,  G i l  
(D. Pedro), Mateu , M ad o z ,  Fajardo , Sardá y o tro s ,  reduci
da á que se reclamase del Gobierno el expediente sobre conce
sión del derecho de ba ndera ,  para en su vista proponer lo q u e  
estimen oportuno.

Después de unas ligeras observaciones en su apoyo que h i 
zo el Sr. V ila ,  como uno de sus au tores,  fue tomada en consi
deración ; y adm itida á  discusión ,  sin pasar á las secciones, 
quedó aprobada.

Quedaron sobre la mesa los dos dictámenes siguientes de la 
comisión de A c tas :

Uno acerca del acta de segundas elecciones de la provincia 
de Salamauca.

O tro  sobre la gestión practicada para su admisión en él 
Congreso por el Sr. duque  de V e ra g u as ,  primer suplente por 
la provincia de Z a m o ra ,  en reemplazo del Sr. Arrazola, que ha 
optado por Yalladolid .

Se procedió al órden del d i a , poniéndose i  discusión el d ic -



tatúen de la comisión, relativo á autorizar al Gobierno para que 
pueda disponer se hagan las elecciones para Diputados y  Sena- . 
dores en la provincia de Teruel segua la ley de 25  de Agosto j 
de 1857, si al tiempo de principiarse las elecciones no se halla 
aquella provincia en el estado normal.

Leido el dictám en, fue aprobado sin discusión.
Se leyó el siguiente dictámen:
La comisión encargada de examinar la proposición presen

tada por los Sres. conde de las N a v a s ,  Perez Roldan, R.oda y  
Sánchez de la Fuente sobre cesantías de los Ministros,  se ha 
ocupado detenidamente de este trabajo, teniendo á la vista las 
diferentes proposiciones que se han hecho sobre este asunto; y  
reconociendo la imprescindible necesidad de fijar la proporción 
en que deben hallarse las recompensas con los servicios, pre
senta el siguiente proyecto de l e y : *

Art. i . °  El empleo de Ministro será servido en lo sucesivo 
en comisión.

Art. 2.°  Esta no dará opcion por consiguiente á mas haber 
por jubilación , cesantía ó monte p ió ,  que el que correspondie
se al individuo por el destino de mayor clase que antes haya  
desempeñado, según las disposicioaes que rigieren para los de
más empleados públicos.

Art. 5,° Se reformarán al tenor del artículo precedente las 
clasificaciones que se hayan hecho á los Ministros actualmente 
cesantes con arreglo á la ley de 2í) de M ayo de 1855 , la cual 
queda derogada en esta parte.

Art. 4.0 Los individuos que dejaren otros empleos para 
pasar al ministerio tendrán derecho á volverlos á ocupar, si es
tuvieren en aptitud de desempeñarlos.

Art. r>.° Las viudedades de los que han sido Ministros se
rán reguladas en adelante por las que les correspondan según 

*el empleo de mayor clase que antes hubieren servido: quedan
do igualmente sin efecto cualquiera otra disposición ea con
trario.

Palacio del Congreso 28  de Setiembre de 1 8 5 9 .=  M iguel  
Andrés Stnrico.rrConde de las Navas.=zRamon María Calatra-  
v a .=Ju an  A Larcz y Mendizabal.=Pedro Alcalá Zam ora.=A n~  
gel Polo y Mooje.=Pascuai Madoz , secretario.

El Sr. Secretario C A B A L L E R O :  El dictamen que acaba 
de leerse tiene adiciones que están en poder del Secretario de la 
comisión, que no se halla presente; y habiendo de empezarse por 
estas, no se puede seguir la discusión ; por consiguiente se va á 
pasar á la do los dictámenes de la comisión de Peticiones.

El Sr. R E N A Y I D E S :  Si esas enmiendas á que hace refe
rencia el Sr. Caballero son á los artículos, me parece que sin 
faltar al reglamento se puede entrar en la discusión en la to
talidad del proyecto.

El Sr. Secretario C A B A L L E R O :  Si estuviera seguro de eso 
que el mismo Sr. Benavides duda, acaso no se hubiera propuesto 
el suspender esta discusión ; pero no tengo certeza de si esas 
adiciones afectan ó no la e encia de! proyecto.

El Sr. conde de las N A V A S  (como de ía comisión): Es un  
hecho que hay dos adiciones; pero no afectan en lo mas m í 
nimo la totalidad ; una es al art. 1.° presentada por el Sr. S a n 
c h o ,  y  otra del Sr. Sánchez: no a fectan , repito, la totalidad, 
y  la comisión, aunque no veo por aqui á mis comp<*ñeros , no 
tiene embarazo alguno en que se entre en la discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : En vista de lo que la comisión ma
nifiesta , ábrese la discusión de e,te proyecto.

El Sr. R E N A Y I D E S  (como cuestión de orden) : Señores, 
este asunto es de muchísima gravedad , de tanta como ese otro 
proyecto de ley electoral que el Congreso se ha servido aprobar: 
cuando yo dije que este no se hallaba anunciado en la orden 
del dia , desvaneció mi duda completamente el Sr. Roda; pero 
no asi con respecto a\ proyecto que ahora se trata de discutir. 
Asi que siendo de tanta importancia, y debiendo asistir á esta 
discusión el Gobierno de S. M . ,  porque precisamente se va á 
tratar de la suerte que ha de caber á los consejeros de la coro
na ; y pudiendo ser m uy bien que no hayan acudido porque 
nominatim  no se les haya trascrito; ni en los periódicos, ni en 
la misma sala de columnas, vemos que se hable de semejante 
asunto , me parece que debia suspenderse esta discusión hasta 
que estuviese presente el Gobierno y muchos otros Diputados  
que no lo están , y  que aunque lo esten no vienen preparados. 
Esta es la dificultad que me ocurre. N o  importa que si no hay  
asuntos señalados, no nos ocupemos en nada, porque mejor es 
eso que el que lo vayamos á hacer sin la preparación debida.

Este es el primer escrúpulo , y  desearía que por la mism?. 
razón de ser un asunto de muchísima gravedad é importancia, 
que puede traer perjuicio de tercero, el Congreso resolviese que 
á lo menos se difiriese para mañana. Ruego pues al Sr. Presi
dente que, si cree que no está en sus facultades, lo consulte al 
Congreso, y si este no accede, seguiré en el uso de la palabra 
en contra porque tal es rai convicción.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Para satisfacer los escrúpulos del 
Sr. Benavides debo decir que hace ocho ó diez dias que por pri
mera vez señalé expresamente este asunto , al verificarlo también  
sobre el proyecto de recompensas militares: estoy bien seguro 
de haberle nombrado: ahora el Congreso después de oir al se
ñor Benavides, puede acceder á su petición si la cree justa. En  
cuanto al Gobierno, está avisado como se hace todos los dias.

El Sr. B E N A V I D E S :  Tiene muchísima razón el Sr. Presi
dente en lo que ha expuesto, es una verdad; pero también lo 
es que muchos de los que están presentes, y aun de los ausentes, 
creian^que no se podia entrar hoy en esta discusión porque ha
bía señalados otros proyectos de grande ínteres también ; y en 
la misma creencia puede haber estado el Gobierno y  aun la 
misma comisión, de la/que solo está presente el Sr. conde de las Navas.’

El Sr. Secretario C A B A L L E R O : La mesa está tan de acuer
do ccn el Sr. Benavides en que no se debe entrar en la discu
sión de este proyecto , que antes que S. S. propuso esto mis
mo por la falta de las enmiendas; de sueite que si S. S. no h u 
biera reclamado entonces lo contrario, estaríamos en la discu
sión de peticiones. La mesa por lo Unto no tiene la culpa de 
que se haya puesto á discusión lo que S. S. pedia.

El Sr. B E N A V ID E S ;  Y o  quería lo mismo que el Sr. C a -  
ballero, pero por distinta causa, porque S. S. se apoyaba en 
la falta de las enmiendas, y  yo  en las observaciones que he te
nido el honor de manifestar al Congreso.

Se consultó en seguida al Congreso si se suspendería la d is
cusión de e¿te proyecto ; y  habiendo contestado afirmativamen
t e , se pasó á la de ios dictámenes de la comisión de Peticiones,  
dando principio por el sen dado con el núm, 5/} , que quedó  
p e n d ie r e  en la sesión del dia 12.

Se leyó dicho dictámen.

E! Sr. conde de las N A Y A S  (desde la tribuna): Me es muy  
sensible que una complicacion de trabajos nos haya puesto en 
el caso de enírar en una discusión en que hubiera yo  deseado 
que se encontrasen presentes las mismas personas que tomaron  
psrte en ella, porque es una desgracia encontrarme en la pre
cisión de atacar discursos de oradores que se hallan ausentes.

La com isión, señores, atendiendo antes á salvar su dictá— 
raen, no ha podido dar o tro ,  porque se trata de una reclama
ción de falta de cumplimiento de una obligación que el G o 
bierno tiene contraída; falta de cumplimiento de una obliga
ción la mas sagrada posible, asi por el derecho que tienen ad
quirido á esa pensión alim entic ia , como por el desembolso que  
sus familias hicieron; y aqui siento que no se halle presente el 
Sr. Mendizabal , porque tengo que decir que S. S. sé ha eq u i
vocado cuando ha dicho que las monjas mendicantés co  lleva
ban dote: ninguna entraba sin .darle:  todas sacrificaban á sus 
familias para tomar ese estado; y  sus fam il ias ,  luego que h a 
cían profesión , creían ya colocada una hija.

Véase si es sagrada esa deuda; y no puede menos de serlo, 
porque ¿quién ignora ,  señores, que los dotes de las mugeres  
son una cosa sagrada que se respeta hasta en las causas mer
cantiles? ¿Cuándo se ha visto atropellar el dote de una muger, 
si especialmente no está unido á un coutrato? Esta equivoca
ción , en que vuelvo á decir que ha incurrido el Sr. Mendiza
bal , es una de las causas que me han movido á venir á este sitio. 
8. S. dijo que habia cometido un error en no haber hecho esa 
clasificación ; pero no fue ciertamente ese ,  fue otro mas grave  
todavía que ha puesto en este conflicto á la nación ; porque un  
conflicto es ,  señores* el estar oyendo los justísimos gemidos de 
esas d e sd ic h a d a sd ig n a s  de mejor suerte y  de mayor conside
ración. S. S. pudo muy bien , puesto que se creyó que esas ins
tituciones debían term inar, haber devuelto esos dotes capitali
zándolos por lo justo, y devolviendo de este modo la parte que 
realmente debia devolverse. Es menester no confundir la posi
ción de esas desgraciadas con los no mas afortunados ex-frailes;  
es mucho mas complicada b  de estas porque tienen un derecho 
adquirido que no tienen los frailes, porque estos recibían en 
lugar de dar , y las monjas daban en lugar de recibir; los frai
les recibían una educación bril lante, porque tal podia decirse 
el saber leer, escribir; pero las monjas no , que daban sus dotes; 
y  si los compradores de bienes hubieran sido obligados al re
conocimiento de esa deuda con la facultad de redimirla por su 
verdadero valor, r.o tendrían motivos para quejarse, ni tampoco 
por parte del comprador porque al capital positivo se hubiera 
rebajado esa parte.

¿ N o  sedas paga en algunas provincias? ¿Por qué no se les 
obliga á pagarlas en otras? ¿Q ué piden estas infelices? Es m e
nester que oiga el Congreso io que voy á leer, y de lo cual re
sulta el cargo mas violento y mas fuerte contra el Ministro del 
rumo. {Leyó el extracto  de la petición que se hace en el dic
tamen) Señores, ¿ y  es posible que estas peticionarias, que es
tas pobres m on ja s , que estas infelices destituidas de todo re
curso vean el medio de poder satisfacer la necesidad de la vida,  
de su existencia, y se las diga (tao hay recurso, no hay  medio,  
todo lo consume la guerra?” N o  sé yo  , ahora que la guerra se 
acaba , cuál será el baluarte donde se encerrarán los Sres. M i 
nistros para contestar á estos clamores: no lo s é , y  estoy espe
rando vérlo. N o  he visto una cosa mas s ingular: todo el estu
dio de todos los Ministros ha sido siempre buscar las disculpas  
y  los medios para evadirse: ¡y qué fecundos son en esto: asi lo 
fueran en sabernos administrar y gobernar! Ese baluarte es el 
atrincheramiento en que se encierran: ahora que les falta , v e 
remos en donde-se meten. Si pide el retirado, " n o  hay recur
sos ,  la guerra ” ; si pide la v iu d a ,  "no hay recursos, la guer
r a ” ; si pide la monja, "ao  hay recursos, la guerra.” Señores,  
¿qu é es esto? Los pueblos no se han negado al pago de n in 
guna contribución.

En fin, la petición está despachada por la comisión con  
consideración á lo justo , justísimo, de la exigencia de las mon
jas. Creo que el Congreso tendrá la bondad de aprobar su d ic
tamen, y no quiero continuar por dos razones; primera porque 
no quiero gastar t iem p o ,  y segunda porque no está en este s i 
tio el Sr. Ministro ni otros señores á quienes me he dirigido en 
mi discurso.

El Sr. A Y L L O N :  Señores, me mueve á pedir la palabra 
lá consideración de que se anularía el derecho dé petición , ya  
reducido á tres bien estrechos límites; si no hubiera una discu
sión acerca de las causas que ponen á los peticionarios en el caso 
de molestar á las C ortes; si no hubiera, d i g o ,  está discusión, en 
que se ponen de manifiesto los vicios de la administración , el 
Congreso y  el Senado vendrían á convertirse en meras estafe
tas para conducir al Gobierno ó archivar aqui el derecho de 
petición.

El Sr. conde de las N avas ha satisfecho completamente á 
este temor m ió ,  y casi hubiera renunciado la palabra si no con
siderase este asunto de la mayor importancia. Señores, si hay  
una petición que obliga á los D iputados á entrar en el exámen  
de la administración y de los v ic io s , de que por desgracia ado
lece, y  en la necesidad de poner rem edio , es esta sobre que es
tamos hablando. Porque ¿cuál es la causa de que estas in fe li
ces vengan á reclamar lo que se las debe de justicia , lo que era 
suyo?  Es la mala administración, es un abandono inexplicable,  
considerando que tanto el Gobierno como las Cortes en las 
ocasiones que se han presentado han manifestado el convenci
miento de la justicia de estas peticiones, y  la necesidad de aca
llar estos clamores; pero no seria tan inexplicable si se entrase 
en el fondo de la cuestión.

D i g o ,  y rep ito ,  que los defectos de la administración nos 
ponen en este caso. Cuando se dió el decreto para la venta de 
los bienes de las monjas, y con mucha posterioridad, estaban 
administrados por los encargados de su venta: estos recaudaban 
todos los productos de los bienes, y las monjas, lo mismo que 
los exclaustrados,  cobraban por amortización, y  si n o t a n  al 
corriente como seria de desear, al fio continuaban percibiendo 
a lg o , y el Gobierno , por razones que y o  respeto, pero que no 
han sido justificadas, determinó que estos fondos pasasen á te
sorería, y de aqui data el criminal abandono en que están estes 
desgraciadas.

Ya con ocasión de otra petición se ha manifestado la in 
finita desigualdad que hay en la distribución de los fondos del 
Estado-, ya se ha visto que hay clases satisfechas al corriente 
y comparativamente en abundancia , mientras que otras están 
sumidas en la mayor miseria, á pesar de que sus funciones son 
no menos sagradas y no menos dignas de tenerse en considera
ción, y de participar de las ventajas miserables que ofrecen los 
sueldos. Y  bien, señores, si es injusta la desigualdad cuando

se habla de los que sirven al Estado, ¿qué no «era respecto á 
unas infelices que están metidas en sus conventos , y que si no 
se las lleva el pan para comer no pueden v iv ir ?  A estas infe
lices se las dijo que no temiesen por su subsistencia , aue del 
producto de esos bienes se aplicaría á satisfacer sus necesidades- 
y  esto que se hizo por algún tiempo se abandonó despu és , d i
ciendo que el producto de sus bienes fuesen al tesoro y se cu 
briesen otras necesidades. Cuales se han cubierto es m uy fácil 
colegir, cuando por lo que acabo de decir se ve que hay em 
pleados que están cobrando sus sueldos al corriente, mientras 
las infelices monjas están en la miseria.

S ien to ,  como el Sr. conde de las N a v a s ,  que no se hallen 
presentes los Ministros : podrían dar algunas explicaciones que 
tranquilizasen á todos en Ja situación en que se encuentran las 
Cortes de satisfacer á necesidades tan justas y perentorias. El 
dia anterior al tratarse de esta misma petición se habló por un  
Sr. D iputado de devolución de bienes, y el ministerio no con
testó á esta idea, que debia abrir una brecha en el crédito, para 
cuya garantía están destinados esos bienes , idea que se calificó 
con razón de reaccionaria. Y  cuando yo veo que ha habido un  
tiempo en que con mayores necesidades y  menos recursos han 
sido satisfechas las monjas casi al corriente; cuando recuerdo 
que se quitó ese medio de satisfacer necesidades tan sagradas, y  
á consecuencia de eso se clama por unos que se devuelvan es
tos bienes, y  se califica por otros esto de reaccionario, y calla 
el Gobierno , y en las provincias y en la capital continúa ese 
abandono, ¿no  tendré derecho para temer que ese abandono  
tendrá su des ign io ,  que acaso se quiere llevarnos al conflicto de 
decir no hay otro m edio ,  quítese esa garantía al crédito na
cional?

Y  cuando no haya este designio ; cuando se oyen expresio
nes como estas, y no se ven contestadas; cuando se ve que se 
trabaja porque no saquemos todo ei fruto que es de esperar de 
la posición ventajosa en que nos hallamos por el triunfo de 
nuestras armas y la pacificación de las provincias del Norte,  
¿se extrañará que se abriguen temores que tanto afectan al 
créd ito ,  temores que han de impedir que se verifique la paci
ficación completa del pais ta,n pronto como seria de esperar? 
Arréglese y póngase en orden nuestra administración , haya  
justicia é igualdad en la distr ibución , y se verá que no hay  
necesidad de acudir á esas medidas ruinosas. N o  quiero moles
tar mas al Congreso ^principalmente no estando presente nin
gún Sr. M in istro;  pero espero que esta discusión hará que el 
Gobierno reconozca que no hay razón, que no hay causa nin
guna para dejar á estas infelices y á otras clases en el abando
no casi completo en que las tiene. Por lo demas estoy confor
me con el djetárnen de la comisión.

El Sr. IÑ IG O  ex p uso ,  en nombre de la com is ión ,  que los 
deseos de esta eran que se ventilasen en el Congreso las cuestio-* 
nes que envolvían sus dictám enes,  para que llegando á oidos 
del Gobierno , pudiese tornar este aquella marcha que dejase sa
tisfechos ios deseos de los peticionarios.

A ñadió que habia tomado la palabra para manifestar que 
los deseos de los peticionarios no eran los que se suponían , pues 
no querían que se las devolviesen sus bienes, porque bien co
nocían que tendrían que estrellarse contra derechos adquiridos; 
pero querian s í ,  y con la mayor razón, que se las diese lo que  
se las debia de justicia, pues era un tormento, que no habia im a 
ginado ni el mayor de los tiranos, hacer perecer de miseria á 
sus víctimas á la vista de la abundancia y de la riqueza de que  
disfrutaban los que administraban sus bienes.

A l final del anterior discurso entraron en el salón los seño
res Ministros de la Gobernación y Hacienda. Poco después en
tró el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Señores, ya el otro dia  
tuve el (Jionor de manifestar al Congreso , tratándose de esta 
misma cuest ión , que hay  provincias donde las religiosas no es- 
tan tan atrasadas, y  hay otras en que las necesidades de la 
guerra y  otras sumamente urgentes son causa de que se las 
pague con mayor atraso. Lo que se anuncia de la mala admi--  
nistracion por el Sr. A y l l o n ,  permítame S. S. que le d i g a q u e  
no es exacto, pues no es causa de este abandono que se supo
ne la mala adm inistración , n o ,  señores. Es causa del que hay  
que cubrir otras necesidades, que.hay  que atender á otros obje
tos del dia , no la mala administración , la cual para calificar
la as i ,  es necesario no prescindir de una infinidad de conside
raciones y  probarlo con hechos.

El Sr. A Y L L O N :  El Sr. Ministro de Hacienda ha tratado 
de combatir lo que yo  he manifestado al Congreso sobre que 
una de las principales causas del abandono en que se deja á las 
religiosas es la mala administración.

S. S. mismo ha dicho que en unas partes hay atraso, y  que  
en otras no:  asi sucede en los sueldos; y  esto es efecto de la 
mala administración........

El Sr. P R E S I D E N T E  : Sr. A y l l o n , cantráigase Y ; S.* á  
deshacer equivocaciones.

El Sr. A Y L L O N :  He concluido.
El Sr. conde de las N A V A S :  Me hallo en el caso de decir  

alguna cosa, pues soy individuo de la comisión.
El dictámen está reducido á lo que ha dicho el Sr. M in is 

tro ,  pero voy á hacer explicación de algunas de sus cláusulas,  
y  ahora, estando S. S. en ése banco, me viene como de molde 
hacer esta explicación. D icen estas infelices que cuando recur
ren al in tendente, las contesta: " N o  hay fondos” : contestación  
la mas corta y satisfactoria: "entretanto , d icen ,  que el com i
sionado de amortización reunía las grandes rentas del convento,  
y  las remitia á tesorería.”  Pase. "V iendo engranerar el trigo  
de sus t ierras , y  ellas precisadas á mendigar el pan”  r esto y a  
no puede pasar: "Vender el aceite de sus cosechas, y  ellas sin  
poder sostener sino de limosna la lámpara que debe siempre ar
der ante el ara sagrada.”  N o  se crea que voy 4 hacer uso de  
esto; pero haré uso de otra cosa un  poco mas fuerte. H a  dicho  
el Sr. Ministro de Hacienda que hay unas provincias en don
de están mas pagadas que en otras; es decir, que hay desigual
dad en el pago , y  que es preciso para atacar una administra
ción presentar hechos que la ataquen. En primer lugar, uno  
de los hechos es esta desigualdad , porque sí hay  intendentes* 
como yo  conozco algunos , que al salir han dejado cubiertas 
las ob ligaciones , ju s to , justísimo era que en las demas provine  
eias hicieran lo mismo. Pero aqui es el escándalo mayor, y  mas  
fuerte el ataque por las razones de S. S.

Preséntense hechos, dice: estos hechos han de tener por punto  
probar que la distribución de fondos públicos se hace con igual
dad: meta S. S. la mano en su pecho,y pregúnteselo a s im ism o .  
¿Ignora que hay empleados que están completamente pagados? 
¿Ignora que el minister io} cuya  cabeza tiene á su lado izquier*



do, el de la Gobernación, t iene sus empleados pagados perfecta
mente? {El s eñ o r  Ministro d e  La Gobernación d i c e  que n o3 y  
j j id e  la 'palabra.) Las g efa turas  y  sus dependencias ¿n o  e^tan 
pagadas?  S i.  ¿N o  están pagadas las secretarías ? T am bién . Y  si 
sejquiere  que me extienda á p robar lo ,  me exteuderé ;  y  puesto 
que ha pedido la pa lab ra  el Sr.  M in i s t r o ,  menester es que dé 
una  p iocelad il la  sobre esos desgraciados puntos.

A q u í  no se ha opuesto nadie á lo que se ha d icho de que 
el m in is ter io  de la Gobernación recaudaba 54  millones por s í ,  
¿ y  qué se hace de este d in e ro ?  Se p aga  á los empleados y  á los 
oficiales de la secretaría . L a  des igua ldad  pues en los pagos de 
la  adm in is trac ión  es un axioma conocido desde el mas pequeño 
basta el mas elevado de los c iudadanos españoles. Esa es la c a u 
sa de los c lam ores ,  esa in ju s t ic ia  con que se d is t r ib u yen  los in 
tereses púb licos ,  eso es lo que da que hacer á los representantes 
de la nación, cuando ven que infelices como estas con t ítulos tan  
sagrados vienen á pedir una  l imosna. El Sr. M io is t ro  de H a 
c ienda  confiesa eso* abusos ,  y  no ign o ra  que en la venta de esos 
efectos se d i sm in u y en  los p roduc to s ,  no es tan inocente que 
l io  lo conozca , desgrac iadam ente  ha tenido que v i v i r  muchos 
años en esa atmosfera de oficinas y  de manejo de intereses p ú 
blicos. Estas infelices que p iden p a n , que ven sacar de sus t ie r 
ras  para los g ran eros ,  y  que se las deja  sin n in g ú n  socorro , y  
ta l  vez verán  á los empleados que engraneren  esos tr igos con 
conveniencias que nunca han  d isfrutado . Estamos en el caso 
de  que á hombres que no ten ían  una  peseta hace cuatro  añcs se 
los ve hoy  en la abundanc ia  y  en la r iqueza. Esto desespera á 
los representantes de la n ac ió n ,  eso es lo que in su lta  á la mise
r i a  púb lica  , y  eso lo que hace que el patr iotismo de los espa
ñoles no tenga todo lo bueno de que es susceptible.

L a  ad m in is t r a c ió n ,  la ad m in is t r a c ió n ,  sí s eñ o r ,  la a d m i 
n is trac ión  no puede m archar  , cuando apenas descuella un 
empleado de conocim ientos ,  de luces y  de patr io t ism o , cuando 
po r  una  b a g a te la ,  y  qué se yo  por cuantos p o rqués ,  están se
parados á 2 0  leguas  de sus casas. ¿ S e  qu iere  que h a ya  buena 
a d m in is t r a c ió n 7 ¿C óm o ha de haberla con esos infinitos t ra 
siegos de un punto á  o tro ?  En este momento estoy hablando 
con un ejemplo vivo. Todos tenemos noticia de un secretario de 
u n a  gefa tu ra  política de una p ro v in c ia ,  que ha sido separado, 
y  lo ha debido á  su corazón independiente y  l ibre. Y o  io co

n o z c o ,  señores , no quiso ceder qu izá  ¿  ins inuaciones para  
ue las elecciones sal ieran del color A  o del color B , é in m e -  
iatam ente  cayó  el brazo de hierro  sobre é l , dichoso en medio 

de su d e sg ra c ia 'p o rq u e  merece la estimación de toda la p ro 
v in c ia .  No h a y  buena adm in is trac ión  donde no h a y  rect i tud ,  
donde no h a y  ju s t ic ia .  Que se las tendrá én consideración : esas 
son palabras de M r .  M o lé ,  in s ign if ic an te s , que no consuelan á 
n a d i e ,  á nadie  dan  de comer. Su necesidad es c lara  , su ju s t i 
c ia  es cada vez mas a l ta  y  mas elevada. Y o  no cesaré de d e 
fender esta causa , esta causa que y a  hace años que ab ogo ,  y  
que  no me cansaré en sostener , porque no se las da mas que 
pa labras  de consuelo , y  con palabras de consuelo no sostienen 
la  v id a .

Y o  ruego  al Gobierno de S. M . , y  lo h ago  como represen
tante  de la nación española , que ponga un remedio pronto y  
eficaz á semejantes c lam ores ,  para que en vez de t ra ta r  de las 
reclamaciones de esas v íct imas infelices de su abando n o ,  poda
mos ocuparnos en cosas mas a rduas  y  de m ayor  c a te g o r ía , para 
c u y a  resolución estamos l lamados por nuestra fe l ic idad  ó nues
t r a  desgrac ia  en la presente leg is la tura .

El Sr.  M in is tro  de la G O B E R N A C I O N : El Congreso ob
servará  que tratándose de una petición de var ias  re l ig iosas en
c la u s t r a d a s ,  en que solic itan que se les asista con mas p u n tu a 
l id a d  en el pago d e s ú s  pensiones, negocio propio exc lu s iva
mente  de hacienda , ha suscitado el Sr. conde de las N avas  la 
buena ó mala adm in is trac ión  del m in is ter io  de la Gobernación, 
y  el Congreso ju zg a rá  en su p rudencia  de la ana log ía  de ésta 
cuestión con el asunto de que se trata .

Esos grandes cargos que ha  hecho el Sr. conde á este m in is 
ter io  están re d u c id o s , señores , á la no separación sino tras la 
c ión  de un  secretario de un  gobierno político. Este y  n in gún  
otro h a  sido el cargo  que se ha  hecho. Diversas contestaciones 
puedo d a r l e ;  la p r im era  es que la Corona tiene la libre fa cu l 
t ad  de e leg ir  y  t ras ladar los empleados del Estado según con
v e n g a  ; y  por consigu iente  el t r a ta r  de coartar  esta facu ltad  s e 
r i a  una cosa que  jam as ha podido pasar por la im ag inac ión  del 
S r .  conde de las N a v a s ,  pues yo  debo hacerle la ju st ic ia  de 
creer que qu iere  como el primero que se guarden  los derechos 
y  las p rerogat ivas  de todos los poderes del Estado.

L a  segunda contestación la he ind icado y a  ; no es separa
c ión  de aquel destino, sino traslac ión á otro ig u a l  en otra c ap i 
t a l  de p rov inc ia .  ¿ Y  sabe el Sr. conde los motivos que puede 
tener el Gobierno para haber verificado esa t ras lac ión? No t ie 
nen que abogar por la suerte de ese empleado los Sres. D ip u t a 
dos por Sa lam anca .  El Sr. R u iz  Cermeño, secretario del gobierno 
pol í t icd  de aquel la  p ro v in c ia ,  t iene con el ac tua l  M in is t ro  de 
l a  Gobernación relaciones ín t im as  y  m u y  an t ig u a s  de am istad ; 
es par ien te  m ió ,  señores, y  hace mas de 50  años que une la 
m as  estrecha am istad  á  su f am i l ia  con la m i a :  no he t ra tado  
y o  de p r iv a r  de su c a r r e r a ,  n i de q u i t a r  el paso ¿  éste honrado 
empleado ,  he tra tado  solo de que se h a g a  el servicio  en la pro
v in c i a  como yo  creo que debe h acerse , ev itando  las d i f icu l ta 
des y  compromisos, h ijos de gen ia l idades  personales, que no 
siendo c r im in a le s ,  no siendo punibles y  no siendo censurables 
en un  in d iv id u o  a i s la d o ,  puestos én combinación con otros, 
pueden  causar grav ís imos per ju ic ios a i  s e rv id o .

Tengo que hacer esta declaración por medio de un  desaho
go  arrancado  v iolentamente por el Sr. conde de las N avas ,  
porque  se tra ta  de un em pleado , con qu ien  rep ito  me unen 
las  relaciones mas t iernas y  mas ín t im as de am istad  y  deudo.

H a  a t r ibu ido  S. S. esta traslación á  consecuencias de las 
elecciones de aquel la  p rov inc ia .  D igo  al Sr. conde que altamente 
se equivoca ; y  si no que se d ig a  que se presenten s iqu ie ra  dos 
l íneas de una sola carta  que y o  h a y a  podido d i r i g i r  a l  Sr.  R u iz  
p a ra  sup l icar le ,  para pedirle , para  rogarle  que emplee su in f lu 
jo  en tal ó cual c and ida tu ra  , ó respecto de mi persona , pues
to que fu i  c and ida to  de S a la m an c a ,  y  que no lo fu i  por an to 
jo. Porque tengo en aquella  p rov inc ia  las mismas relaciones que 
t iene  el Sr. conde de las N avas  para que hub ieran  podido pen
sar  a gunos c iudadanos en nombrarme D ipu tado  cuando y a  
t>tra vez habia  tenido ej honor de ser eleg ido por otra.

H e sido muchos años vecino de Sa la roaoca :  a l l i  he sido 
a ogado y  conce ja l :  a l l i  he sido 10 años d isc ípulo  y  otros 10 
m ae*>tro de aquella  u n iv e r s id a d ;  he sido in d iv id uo  de altas y  
respetables corporaciones de aquel la  provinc ia  ; y  prescindiendo 
4eJ « a c im ien ta  casual y  del patr im onio ' que puedan tener en

ella a lgunos otros Sres. representantes su yo s ,  tengo los suficien
tes antecedentes para  que a lguno pensara en mi nombre para 
tan  d igno  cargo.

O tra  observación ha hecho el Sr. conde de las N a v a s ,  ta ra -  
bien agena de este momento , y que cuando qu ie ra  S. S. reno
var la  , estoy dispuesto á entrar de lleno en L cuest ión. Es so
bre la d istr ibución  de los fondos del minis terio de la Goberna
c ió n ,  y  este cargo se ha hecho con tan ta  in justic ia  como el an 
te r io r ,  pues en la ac tua l idad  se sigue en este minis terio un sis
tema sumamente arreg lado  de distr ibución de fondos, h i jo  de 
la m ed itac ión , de l trabajo y  de la as idu idad  de mis antecesores. 
No me envanezco de ser su autor sino su fiel observador.

Cinco meses hace que desempeño el m in is ter io ; y  en ese t iem
po han  cobrado cinco medias mesadas las clases pasivas, cuando 
antes cobraban un a  ó dos en el mismo tiempo , y  han cobrado 
a lgu nas  mesadas las activas . Yo no sé qué mas se podia ex ig i r ;  
porque el que se igua lasen  de pronto todas las clases era im po
sible , cuando encontré atrasados en mas de 20  meses, á  otros se 
debian 1 5 ,  y  á otros se is ,  cuatro  y  dos.

En la d istr ibución de los fondos h a y  pues en este m in is
ter io la mas r igurosa ju s t ic ia :  y  cuando lo perm itan  los fon
dos se irá  dando algo mas á los mas atrasados ,  aumentándoles 
una tercera ó cuarta  parte mensual hasta l legar insensiblemente 
á la ig u a ld ad .  Podrá haberse pagado á a lgu n a  mas de lo que se 
debía cuando no habia  bases fijas, y cuando el ju ic io  y  la p ru 
dencia era la r e g la ,  y  acaso por el favorit ismo , el capricho ó 
la arb itra r iedad : esto no lo d if icu l to ,  porque todos somos hom
bres; pero no ha sucedido ahora que en un solo año se pague 
á un empleado los sueldos de do s ,  esto no ha tenido luga r  en 
el min isterio  de Carram olino .

Se ha preguntado ¿qué hace el m in is terio  de la Goberna
ción con los 9 4  millones que recauda? Señores , con esa c an t i 
dad en la parte que se cobra se cubren las necesidades que pesan 
sobre é l ,  y  no pocas que debía satisfacer el min isterio  dé H a 
cienda , y  que deja en descubierto por los apuros del Estado.

Una es por ejemplo la de los gastos pres id ía les , que están 
desatendidos por aquel m in is te r io ,  y  que tiene que cub r ir  este 
con la misma preferencia y  aun  m ayor que á los del e jérc ito , 
porque los val ientes que defienden el trono y  la l ibertad son 
subordinados y  virtuosos, son en fin ejemplo de mil privaciones, 
m ientras que los desgraciados que g im en en los p res id io s , c u a n 
do han  sido llevados a l l i  es sin duda  porque lo merecen , y  de
be temerse de ellos que en un momento de apuro  pudieran com
prometer la t ran qu i l id ad  y  qu ie tud  de las poblaciones doude 
esten.

L as  adminis traciones de correos de G ra n a d a ,  V a lenc ia  y  
Va l lad o l id  , y  otras ciento que no qu iero  recordar porque seria 
no ac ab a r ,  tienen que entregar  todos los dias el producto de 
los portes de las cartas para las atenciones de los presidios. En 
eso y  en otras necésidades de esa especie se inv ie r ten  relig iosa 
y  prudentemente los fondos que especialmente recauda el M i 
nisterio de la Gobernación.

S i  á ju ic io  del Sr. conde de las N avas  los M in is tros  a c tu a 
les no merecen el aprecio ni las bendiciones de sus conc iuda
dan os ,  los M in is tros actuales t ienen la convicción de que h a 
cen cuanto pueden por desempeñar leal y  cumplidam ente  sus 
destinos. A lg ú n  d i a á  cada uno de los que f iguran  en las escenas 
políticas d a rá  la  h is tor ia  el lu g a r  y  la just ic ic ia  que merecen. 
Será bien pequeño , señores , el que á mí me quepa ; pero m ien 
tras tanto , en m i pequeñez tengo la convicción de que ad m i
nistro just ic ia  , á  pesar de haber supuesto lo contrario el Señor 
conde de las Navas ,

El Sr. conde de las N A V A S  manifiesta que *el Sr. M in is 
tro de la Gobernación no h a  contestado categóricamente á su 
d iscurso ,  puesto que en vez de probar que se observa just ic ia  en 
la d istr ibución  de los fon do s ,  ha probado todo lo contrario , 
d iciendo que en el t iempo de su adm in is trac ión  se han  pagado 
cinco medias mesadas á los que estaban mas a trasados,  y  cinco 
mesadas enteras á los que iban  al corriente.

El Sr. M E N D I Z A B A L  dice que en las dos épocas que ha  
desempeñado el min isterio  de hacienda se ha  pagado á todas 
las clases del Estado con la m ayo r  ig u a ld a d ,  pues en la p r i 
m e ra ,  que duró  ocho meses, se las abonaron á todas siete me
sadas ,  y  en la segunda , que duró  o n c e , se les dieron de seis y  
media á ocho, inc lusas las monjas y  religiosos exclaustrados.

El Sr. M io is tro  de H A C I E N D A :  El Sr. conde de las N a 
vas ha ins istido en que la des igua ldad  de los pagos es una prue
ba de la mala  adm in is trac ión . Y o  confieso que h a y  esa des igua l 
dad ; pero 110 puede suceder de otro modo ; no h a y  medio a l 
guno  de conseguir una perfecta n ivelación en las c ircunstanc ias 
actuales. Esa des igua ldad  procede de que los productos y  obl i 
gaciones locales va r ían  de un modo m u y  notable en las p rov in 
c i a s ,  y  todo el celo del G o b ie rn o , toda su eficacia es in ú t i l  
p ara  ev i t a r  este mal. Se podrá hacer m en or ,  se podrá du lc if i 
c a r ;  pero no q u ita r lo  de raiz .

D ice  el Sr.  conde que las monjas v ienen d iciendo que los 
granos y  aceite que son de su propiedad se venden sin sat isfa
cerlas sus pensiones. S i  esos g ranos están ad judicados al Estado 
no pueden ser de su propiedad. Se supone que los comis iona
dos de amort izac ión no cumplen  con su deber porque no pagan 
las pensiones de los productos de esos g ran o s ,  y  eso no es c ie r
t o ;  los comisionados t ienen orden de venderlos en la época en 
que puedan sacar m ayo r  u t i l id ad  de ellos, y  entregar su produc
to en tesorería para  cub r ir  otras atenciones mas sagradas.

S eñores ,  yo  soy re l ig io so ,  me glorío de serlo , me a í l i je  y  
compadece el in fe l iz  estado , la desgrac iada s ituac ión  de esas 
m o n ja s ;  pero de nada s irve  desear que sean socorridas cuando 
no es posible conseguir lo .

Uno de los g randes inconvenientes que h a y  para no poder
las p aga r  es que la m ayo r  parte de las re lig iosas no ten ían bie
nes propios, y  se m anten ian  de l imosnas: por lo q u e ,  como nada 
ten ían , no h a y  producto a lguno  con que satisfacerlas sus pen
siones.

El Sr. conde ha hablado del c le ro ,  de los em p leados : yo  lo 
que puedo decir en este p a r t icu la r  es que los empleados de re
caudación tienen seis meses de atraso. ¿Q u é  hariamos nosotros 
con poner á estos empleados en el caso que los p as ivos?  Los em
pleados que recaudan t ienen en su mano el medio de cobrarse, 
¿cóm o se les qu iere  q u i t a r  ese m ed io ?  ¿Cóm o se les qu iere  de
c ir  que no cobren? ¿S e  pretende que un  empleado de hacienda 
en vez de ocuparse en el despacho de un expediente m u y  in te 
resante para la recaudac ión , solo se ocupe en los medios de ven
der un  cubierto ú  otra a lh a ja  para dar de comer á su infe liz  f a 
m il ia  ? Esto es im pos ib le ;  es menester ev itarlo  si se desea que 
h a y a  buena ad m in is t r a c ió n .

Siempre que sé han  querido a i v é ^ r  los empleados prácticos

con los pasivos se han  experimentado g rav ís im os inconve 
nientes.

D ice el Sr. conde de las Navas que h a y  empleados con un  
lu jo  excesivo: yo  no d igo  que no los h a y a .  Pobrá haber  ^algu
nos empleados que 00  sean buenos , porque en una clase tan n u 
merosa como esta es imposible que todos sean perfectos. So dice  
también que a lgunos dan motivo á sospechar porque se han en
riquecido pronto, ó aparece que lo han sido por su lujo y  os
tentación. ¿P e ro  no se ve á la par esa mu l t i tud de e m p l e a d o s  
que jamas ha sido mas miserable?  ¿N o  se ve que la l i b e r t a d  de 
im prenta  , la l ibertad  de hablar  y  otras c i rcunstancias  q u e  con
curren  en el d ia  imposib i l i tan  hacer lo que en otros t iempos se 
h a c ia ?  Si se comparasen estos tiempos en que tanto se d e n u n 
cia  con o tro s , se ver ía  la notable d iferencia  que h a y .

Podrá  saberse que a lgú n  empleado se conduce mal en su 
dest ino , pero no s irve saberlo para c a s t ig a r le :  son necesarias 
ademas fórm ulas  lega les :  tienen la s a lv ag u a rd ia  de la ju s t ic ia ;  
y  bajo esa s a lv ag u a rd ia  es fác i l  que se puedan escapar.

Ha hablado el Sr.  conde de las continuas mudanzas de em 
pleados. Y o  siempre las he condenado : cuando he estado como 
director dos años y  medio , cuando he estado de gefe de sección 
del min isterio  de H acienda no he dejado de condenarlas. S eñ o 
r e s , no puede haber admin is trac ión  con e l l a s :  los empleados 
de las provinc ias tiemblao al oir el lá t igo del correo , porque no 
saben si t raerá  la ru in a  de ellos y  de su pobre f a m i l i a ,  y a  p or
que no están confiados en que su conciencia y  su comportacion 
les l ibertase ,  y a  porque teman a lgu n a  enemistad.

Y o  no qu iero hacer inculpaciones: los señores que compo
nen el Congreso saben tanto ó mas que y o ,  mucho mas porque 
han  estado en mejor posición que yo para saberlo. Y o  rae last i
mo como el que mas de que se separe á un empleado cuando 
no h a y  motivo fundado para hacerlo. No me gusta  que se 
at ienda á que profese ta l  ó cual p r in c ip io :  lo que es necesario 
en los empleados es que s irvan  fielmente al Gobierno, y  reco
nozcan la Constitución de 1857 é Isabel t i : este es el verdadero 
pr inc ip io  ó la base de todos los demas.

D ig o  que es necesario que sea fiel al Gobierno , porque el 
empleado que por esta ó la otra c ircunstanc ia  se ab an d o n a ,  se 
afloja ó no tiene el celo conven ien te ,  ó manifiesta una tenden
cia host i l ,  este empleado debe ser separado porque no puede ser 
agente del Gobierno.

M e  parece haber satisfecho las cortas inculpaciones que se 
h an  hecho a l  m in is terio  de H a c ie n d a ,  y  creo que por lo que 
toca á  m i  adm in is trac ión  han sido desvanecidas.

A  petición del Sr. S u r r á  y  R u l l  se leen los art ículos 4-° 
y  5.° de la ley  de presupuestos del año de 1856.

El Sr.  conde de las N A Y A S  dice que no exige del Gobierno 
una  absoluta perfectib i l idad en la repart ic ión de los fondos ,  y  
que solo desea que se observe la igu a ld a d  y  n ivelación posi
bles. Que no ha  dicho que fuese propiedad de las monjas los 
granos y  aceite que producen las t ierras que a lg ú n  dia poseye
ron , pues esta expresión se calif icó en just ic ia  d ias pasados de 
reaccionar ia  , y  de mas reaccionario  aun  el si lencio del Gobier
no al o i r í a ,  y  que d i jo  solamente que r indiendo bastantes p ro
ductos aquellos b ienes , se debian atender con ellos á la subsis
tencia  de las infelices relig iosas.

El Sr. M io is tro  de la G O B E R N A C I O N : No he quer ido  
a lu d i r  en mi discurso al Sr.  Mendizaba l  ni á n in gún  otro. D ije  
que el estado de los fondos no se le podia a t r ib u ir  á los a c tu a 
les M in is t ro s ,  sino á ciento cincuenta mil cosas que hab ian  i n 
flu ido. Repito  que no he quer ido  ni ind irectam ente  acusar á 
los anteriores Secretarios del Despacho ; si he dicho algo de 
ellos ha  sido en justo e lo g io ,  pues he a tr ibu ido  á ellos el esme
ro que han tenido para f a c i l i t a r  medios.

El Sr.  M E N D I Z A B A L :  El Congreso ha oido al Sr. M i 
nistro de la Gobernación antes y  a h o r a ,  y  no puede negar que 
d i jo  entonces que las debil idades hum anas  y  el favorit ismo h a 
bia hecho dar  a lgunas pagas.

El Sr. M in is t ro  de la G O B E R N A C IO N : No ha sido acu 
sación á mis antecesores, ún icam ente  ha sido manifestar e! es
tado de la adm in is trac ión . Antes no habia  ley ,  pauta , reg la  
fija á que poderse a ten e r ,  ahora la h a y ;  y  d i je  que a lgunas v e 
ces en otra época, porque todos somos hom bres ,  pudo haber 
predilección ó favorit ismo.

Declarado el punto suficientemente d iscu t id o ,  y  puesto á 
votación el d ictamen , fue aprobado.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión. Conti-= 
núa la de recompensas m il itares.

Se leyó el art ícu lo  i . °  que dice a s i :
A r t ícu lo  í , °  M Los 144^ rs* 4 ue Por término de seis años,  

á razón de 2 0  al m es ,  deben abonarse según el art . 15 del Real 
decreto de 2 4  de Octubre de 1855 á los ind iv iduos de tropa 
procedentes del ejército , que obteniendo sus licencias absolutas 
con buenas notas se obliguen á servir por seis años en la M i l i 
c ia  n a c io n a l , se aum en tarán  hasta 20 .

Se leyó una enmienda á  este art ícu lo  firmada por el señor 
R u iz  del Arbol.

El Sr. A L V A R O  dice que no se ha  preguntado  si se pasa 
rá  á la discusión por artículos.

El Sr. C A B A L L E R O :  No h a y  art ícu lo  en el reg lam ento  
que prevenga esa p re g u n ta ;  lo único que se dice es que pa ra  
proceder á la discusión por a r t í c u lo s , dec la ra rá  el Congreso 
que está suficientemente d iscu t ida  la to t a l id a d ; asi se ha  hecho 
hasta ahora .

Se leyó el art ícu lo  105 del reg lamento.
En segu ida  se puso á discusión la enm ienda del Sr .  R u iz  

del A rb o l ,  qu ien  la  apoyó brevemente d ic ien d o :  señores , á pe
sar de todo lo que se di jo  a y e r  sobre si era ó no deuda lo o f ; e -  
cido por el Real decreto de 2 4  de Octubre de 1 8 5 5 ,  yo  la ten
go por ta l ,  y  sagrada. S in  em bargo , d i je  a y e r  y  rep ito  hoy que  
no puedo conformarme con lo que propone la comis ión.

Yo creo que en primee lu g a r  debe establecerse la época en 
que se ha de hacer el pago , y  esto uo lo encuentro  tan  exp l í 
c ito en el proyecto que se d iscute.

A d em as ,  el am p l ia r  la  sum a ,  como lo hace la  com is ión , yo  
no lo encuentro justo , pues no podemos h a c e r lo ,  como d i jo  
m u y  bien un Sr. D ip u tad o  a y e r  , porque lo que aqu í  se ofre
ce es de la n a c ió n ;  de cons igu ien te  en unas c ircunstancias tan 
graves como las presentes es necesario hacer todas las econo
mías posibles.

Yo c reo ,  señores, que de llevarse á  debido efecto lo pro
puesto por la comis ión en el art ícu lo  que se d i s c u te , s e  falsea el 
decreto de 2 4  de Octubre de 1855 , ó al menos no se corres
ponde á las promesas que se h ic ieron. Asi pues ,  encontrando y o  
defectuoso el art ícu lo  que se presenta , y  conociendo el Ínteres 
que los pueblos tienen en los baldíos y  realengos , ruego  a l



Congreso se sírva tomar en consideración la enmienda que he 
presentado, y desechar el artículo que la comisión presenta.

El Sr. L U JA N  : Como el Congreso habrá notado ; mas bien 
que defender í u  enrcierda , el Sr. Ruiz del Arbol ha im p ug
nado el provecto que se discute; asi es que S. S. no ha hecho 
sino reproducir los argumentos que hizo el Sr. Alvaro y otros 
señores, y recargar mas la mano sobre los mismos argumentos. 
Por ío tanto cae ceñiré únicamente á hacer ver la índole de es
ta lev, y al rnUuio tiempo á manifestar que lo que se presenta 
por el Sr. Ruiz del Árboles un principio que destruye la ley, y 
si se admite ia enmienda , la ley queda enteramente destruida.

La primera observación que ha hecho el Sr. Ruiz del Arbol
reducida á que nota una falta en la ley, porque no se se

ñala plazo.
S. S. hizo esas rhismas observaciones al seno de la comisión, 

y  recordará que se le manifestó que quedaba salva esta d ií i— 
cubad.

Dice S. S. que quiere que conste de un modo terminante 
fti señalamiento de un plazo , y que se diga cuándo se ha de ad
judicar el terreno.

El art. 5 o dice (Zeyó): claro es que no puede cumplirse esto 
hasta concluida la guerra.

Por el art. 2 .° se dice la manera como se ha de hacer ;  por 
el 5.° se señala qué clase de tierras han de ser partióles. Esto 
supuesto, yo creo que el Congreso no debe admitir  la enmienda.

Paso ahora á contestar á las observaciones que ha hecho el 
Sr. Ruiz del Arbol.

La adición ó enmienda está reducida únicamente á dejar á 
elección de los individuos el que la recompensa sea en dinero ó 
no. Recordará el Congieso que al tiempo de hablar en la dis
cusión general del proyecto, procuré inculcar el ánimo de los 
Sres. Diputados á fin de hacer ver que esta ley tenia por base 
un sentimiento moral , cual era el crear propiedad, riqueza im 
ponible, y hacer por e.te medio que los individuos á quienes 
alcanzase esta recompensa no siguiesen un camino peligroso, 
sino muy al contrario , arrancarlos de é l , para que pudiesen 
ser útiles al Estado: este es , señores, el pensamiento de esta 
ley. ¿ Y  cómo quiere el Sr. Ruiz del Arbol que nosotros tras
pase/nos este pensamiento al campo que S. b. señala ?

No ha podido menos S. S. de reconocer la solemne promesa 
que hay hecha; pero habiendo hecho la justicia de creerlo asi, 
ha c iido en ia contradicción de decir que no debemos anunciar 

resta oferta ; y  ha llevado tan lejos sus argumentos , que hasta 
ha querido manifestar que se falsea la promesa porque se am -  
p ’ia la cantidad de 14  *0 rs. Si no estuviera convencido de que 
S. S. no tiene otro objeto que el de cumplir fielmente con el 
cargo que representa, a cuyo fio quiere hacer todas las econo
mías posibles para ahorrar sacrificios á los pueblos, encontra
ría una contradicción manifiesta entre lo que dijo anteriormen
te á lo que ha expuesto hoy.

Aú pues no hay exceso alguno en abonar esa ampliación 
de 560 r s . ; y  al hacer e¿to la comisión, ha tenido por fin lo 
mismo que se manifestó el otro d ia ,  que es proponer un ele
mento de trabajo á e^tos ciudadanos. Por consiguiente lo que 
se ha dicho p >r el Sr. Ruiz del Arbol de que se falsea la ley 
ampliando la cantidad señalada , en mi pobre entender no tiene 
fundamento a lgun o , y el Congreso se ahorra una cantidad 
mayor. La comisión no puede acceder á los deseos del Sr. Ru iz  
del Arbol : por esta razón uie veo en la necesidad de rogar al 
Congreso que no tome en consideración la enmienda , y  sí que 
se proceda á la discusión del art. 1 .°

Se pregunta al Congreso si toma en consideración la en 
mienda , y resuelve negativamente.

Vuelto á leer el art. 1 .° dijo
El Sr. GONZALEZ ALONSO: Cuando voy á hablar con

tra el primer artículo del proyecto que con todo celo , con todo 
patriotismo, ha presentado al Congreso la comisión, necesito la 
indulgencia del Sr. Presidente, porque lo haré con aquella la
titud como yo anuncié necesitaba esta discusión; pues entonces 
no hice mas que desflorar el proyecto.

Debo declarar aquí que es de suma necesidad hacer en todo 
lo posible que no quede un átomo de tierra amortizada en la 
nación; en todo lo posible, señores, los cuerpos colegisladores 
tienen que hacerlo, sea la que quiera la corporación donde cor
responda , y  con esto contesto á un cargo.

Debo confesar también que es sagrada la promesa hecha sn 
24 de Octubre de 1845 , y  debo confesar que debe llevarse á 
efecto , y diré mas: es una ley ya  hecha , porque las leyes no 
50I0 se hacen expresamente ; el Congreso ha dado su asentimien
to á ese Real decreto, ¿ y le Rabiamos ahora de echar por tier
r a ?  De este modo se d isminuir ían  nuestros códigos. Esa ley sá
lica no es mas que una ley consuetudinaria que adoptó la 
Francia para excluir á las hembras del mando, y se estableció 
por los gefes feudales, porque no siendo varones no podían con
ducir sus soldados á la guerra ;  es un absurdo que se llame sá
lica , el que quiera ver el código sálico, yo se le enseñaié.

Debo prevenir en rni impugnación una idea que se ha pre
sentado aqui en la legislatura anterior, cuando dignos D ipu
tados presentaron uoa proposición , y entre ellos el Sr. Florez 
Estrada, para que los bienes nacionales se diesen á enfitéusis.

Entornes hubo un Ministro que dijo que era bien sabido 
que las leyes agrarias habian traido serias revoluciones. No ha 
faltado tampoco un papel que asi lo ha supuesto; pero e, me- 
i ester decir que se equivocan , porque quien ha traido esas r e 
voló* iones son las leyes que trajo la aristocracia francesa en 
l (J5  Las leyes, donde tanto se a pela , 'de los Gracos, hijos de 

la vutilosa Cornelia, de Escipion, de Casio, todo fue obra de 
los aristócratas para perseguir á los plebeyos ; y de aqui vienen 
muchos baldías, predios y campos desiertos que quedaron en 
tiempo de los godos.

Hecha esta salva entro en la materia.
Desgracia es en los españoles que en estas materias no to

queados mas que los extremos; estas materias tienen raíces muy 
profundas, raíces en que tan fácilmente nos hemos equivoca
do. Es una verdad : la España se llenó de gloria cuando vino 
la riqueza del nuevo mundo, y no atendia á la miseria. Es una 
verdad que ha habido un mercado que ha presentado grandes 
capitales que no presentaba ninguna t ierra ; y en ese mercado 
los caj Rales no fueron mas, ó por mejor decir, uo sirvieron 
mas que para el v ic io ;  la historia de los censos lo manifiesta.

Esto lo digo para que el Coogreso vea qué es lo que vamos 
á hacer presentando un mercado, cuando no tenemos un cap i
tal para imponerle,

¿ E tá ia nación española en la situación que necesitaba pa
ra poder presentar en el mercado ese sin número de propieda
des que debeo subd iv id irse , y  subdividirse de una manera im 

posible, improductiva y  perniciosa? ¿T ía llegado á ese alto 
grado de opulencia para hacer estos desperdicios, cuando nadie 
se acuerda de la fuente por donde han de fructificarse ? C u au -  
do las naciones se hallan en aquella situación , es cuando echan 
mano de los terrenos porque ya  sus capitales no tienen en qué 
reproducirse , y porque de otra manera se estarian encerrados 
en las arcas. Por haber olvidado esta máxima la Inglaterra en 
I8O4 ea > acosada de la guerra en Francia , dió el priv ile
gio a los labradores de levantar el precio de los granos , se vio 
expuesta en la época de la paz en Í 8 l 5 á una bancarrota ge
neral , que hubiera tenido lugar si el patriotismo ingles no h u 
biera acudido al remedio.

I la y  mas, señores: pues qué ¿ ign o ran  los Diputados que 
la Inglaterra poseia en Escocia é Irlanda montañas inmensas, y  
tenia ademas las grandes florestas del Norte de América? ¿Y  
qué ha hecho la Inglaterra para hacer productivas esas tierras? 
¿Las ha repartido? N o ; ha tratado de llamar el Ínteres in d i
vidual de otra m anera , de expender grandes cap ita les , remo
ver obstáculos, hacer puentes y caminos, molinos y otros a r 
tefactos útiles á la agricultura ; y entonces es cuando el Ínteres 
individua l ha hecho liorecer esa ag r icu ltura  , que uo es tan en 
pequeño como dice la comisión.

El art. 1 .°, no habiéndose admitido la adición del Sr. Ruiz 
del Arbol, se declarr cosa positiva y  absoluta , y  no^está ligado 
con los demas: ahora bien, suponiendo, como puede fácilmen
te suceder, que se aprobase ese artículo y  se desechaseu los 
demas .¿qu é  es lo que vamos á hacer? ¿Vamos á aprobar una 
contribución de 500 millones? l i e  aquí uno de los grandes de
fectos del art. l .°

Habiendo notado este defecto, he impugnado el proyecto, y  
reservándome apoyar particularmente mis adicioues, no puedo 
menos de rogar al Congreso medite bien sobre este negocio, cu
yo objeto es grandioso, es político; pero cuidado no nos enga
ñemos y  vayamos á caer en un error trascendental: y  ahora 
que se halla aqui el Sr. Ministro de la Gobernación no puedo 
menos de manifestar que extraño no haya  puesto de su parte 
lo que correspondía en una materia tan delicada , porque dice 
que falta estadística , y  asi camiuacnos á ciegas en este punto.

El Sr. M EN D 1Z A B A L : Si alguno de los Sres. Diputados 
que han pedido la palabra quiere usarla , la comiúon no tiene 
en ello inconveniente, porque piensa seguir en todo el curso de 
esta discusión el mismo principio que adoptó en la de la tota
lidad.

El Sr. SU R R A  expuso que la España no se hallaba en igua l  
situación que Inglaterra respecto al reparto del terreno; que si 
se examina la estadística desde 1727 hasta 1773 , se verá el he
cho asombroso de que en aquella fecha apenas contaba España 
con siete millones y medio de habitantes, cuando hoy dia cuen
ta I 4 millones y  medio con las posesiones de América ; y  que 
el tener que cu lt ivar  las tierras era consecuencia de este aum en
to de población : qne el Gobierno habia adoptado el proyecto de 
la comisioo ; y  que cuando se habia comprometido á hacerlo, 
habría y a  visto que no tenia cosa que perjudicase á la prospe
ridad nacional : hizo algunas otras observaciones que no pudi
mos comprender; y  concluyó manifestando que daba su apoyo 
al art. i . °

Se suspendió esta discusión.
Se leyó el proyecto de contestación al discurso de la Coro- 

p a ,  y el voto particular de los Sres. Sancho y  Oiózaga , los 
cuales se mandaron imprim ir por apéndice en el Diario de las 
Sesiones, y  que se señalaría día para su discusión.

Se dió cuenta y  acordó constase en el acta que la comisión 
encargada de informar sobre la proposición del Sr. Alcalá Za
mora para que se exija la responsabilidad al Ministerio por los 
atropellamientos cometidos contra su persona, habia nombrado 
por su presidente a l Sr. Campuzano, y  por secretario al señor 
Iñigo.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
Serrano, Diputado por Ciudad R e a l ,  en que manifiesta que 
deseoso de reunirse al Congreso habia pedido al gefe político, 
y  después al comandante geueral de la proviocia , la correspon
diente escolta, que no le han facilitado sin duda porque asuntos 
de mayor Ínteres lo han impedido; por cuya  razón se ve en la 
imposibilidad de venir á desempeñar su encargo hasta que se 
remuevan los obstáculos.

El Sr. PRESIDENTE anunció que después del despacho á 
primera hora se entraría en la discusión de los dictámenes de 
la comisión de Actas que habian quedado sobre la mesa, y en 
seguida en la de los asuntos pendientes, con lo que levantó la 
sesión á las cuatro y  media.

MADRID 1 5  DE OCTUBRE.

El ayuntamiento constitucional de esta co rte ,  tan prooto 
como se recibieron las importantes noticias de las provincias del 
Norte , acordó felicitar en cuerpo á S. M. por tau prósperos su
cesos , si S. M. le dispensaba esta honra , y  d ir ig ir  al ilustre 
duque de la Victoria una comunicación participándole los sen
timientos de la municipalidad por el distinguido servicio que 
habia hecho á la patria y  al trono constitucional. El a y u n ta 
miento tuvo la satisfacción de ser recibido por S. M. en su Real 
cámara la tarde del 20 de Setiembre , y  la honra de besar la 
Real mano, después de haber contestado S. M. con el mayor Ín
teres por la causa nacional y  la amabilidad que la es peculiar á 
la felicitación que la d ir ig ió  el Presidente del ayuntamiento , y  
dignándose hablar aun alguoos momentos con varios concejales 
sobre las esperanzas de una próxima y  completa paz; y  por el 
correo último ha recibido el ayuntamiento la coutestacion del 
Sr. duque de la V ic to r ia ,  que con la felicitación de la m u n i
cipalidad se inserta á continuación.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .—Excmo Sr. :  En 
medio de la efusión del entusiasmo y  del vivo júbilo que re
bosa en el corazón de todos los buenos españoles á vista del 
convenio celebrado por V . E. , el ayuntamiento de M adrid  
creería faltar á su deber de gratitud y  á los sentimientos de 
estimación que V . E. le merece, si no le felicitara por la p ru 
dencia y constancia con que ha sabido preparar y  llevar á ca
bo un suceso tan honroso para V. E. corno favorable á la cau
sa que defendemos. Ahora acaba de adquirir  V . E. nuevos t í 
tulos de gloria á los laureles que tantas veces ha recogido en 
los campos de b a ta l la ,  esgrimiendo cootra los rebeldes las a r 
mas que la patria le tiene confiadas para la defensa del trouo 
constitucional.

El ayuntamiento ofrece á V. E. con este motivo el m u  
sincero parabién: porque si grande es el placer q ue le causa 
un hecho tan importante , se aumenta aun mucho mas su sa
tisfacción cuando considera que este se debe únicamente á es
pañoles sin mediación de inlluencias extrañas, ni de coopera! 
ciones, las mas veces interesadas, cuando no humillantes

Por este medio V. E. ha dado á todas |as naciones de Eu
ropa uo testimonio solemne de lo que somos los españoles 
un amargo desengaño á aquellas Potencias que con mengua 
de nuestra dignidad miraban como posible el triunfo de |a 
opresión y  del fanatismo. V. E. también acaba de demostrar 
tanto por el espíritu del convenio como por las circunstancias’ 
con que se ha efectuado, que aun se conservan en nuestra pa
tria rasgos de la generosidad caballeresca , de la franqueza de 
la lealtad castellana; y  en f in , de todas aquellas cualidades 
magnánimas que caracterizaban á nuestros mayores , y  cuyo 
resto no han sido bastantes para desterrar de entre nosotros ni 
las afrentas de la t ir an ía ,  ni las demencias de la superstición 
ni tantos anos de adversidades y  de contienda fratr ic ida. ’

Bajo tan faustos auspic ios, y  merced á los nobles esfuerzos 
de V. E ,  el ayuntamiento se lisonjea de que m uy en breve on
deará victoriosamente en todos los ángulos de la Península el 
pendón constitucional, á cuya  sombra reunidos todos los par
tidos, depondrán para abrazarse como hermanos las armas en
sangrentadas que uu tiempo esgrimieron como enemigos.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid  18  de Setiembre 
de 1 8 }9.=Luis Osenalde =Cárlos M artin  del Romeral.=:Angel 
Mazou.—M inuel Maestre y  San Roman.=José Joaquin  de B a -  
lenz iiegu i.—Fernando Corradi.=Dáraaso Sancho Larrea.=José 
Gutiérrez y Gutierrez.=Jo,é Demetrio Rodiiguez.= Andrés T a -  
boada.=José M aría  Caballero.=Justino de la Pera.rzManuel de 
Larragan.=Roque de las Heras.= José Antonio Morati l la .=Pe- 
dro Miguel de Pe iro .-M anue l de Huelves.=Ramon Ferrari =  
Fulgencio Arrieta .rzJuan José Sánchez Pescador. =  Francisco 
M aría  de Mena.=Gregorio de Pablo S an z -R am o n  Loreote.:= 
Cárlos ViUaamit.r=Fe.li pe de Chaves.zr Antonio Tabernilla.:= 
Dámaso Aparicio.rzFrancisco Cano.= Jacinto Galaup -M a rq u e s  
de PtíñaíIorida.:nCipriario M aría  Clemencin, secretario.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.—Secretaría 
de campa ña.zzExcmo. ayuntam iento : Altamente honrado con la 
expresiva felicitación que V . E. se sirve d ir ig irm e en su oficio 
de 18 del corriente, demostrando en ella su satisfacción y  con
tento por el plausible cuaoto extraordinario suceso de la paz 
que he tenido la dicha de proporcionar á las provincias del 
N orte ,  no hallo voces suficientes á explicar á V. E. mi pro
fundo agradecimiento por las distinguidas bondades que me 
prod iga ; siéndome tan alhagiieño corno honroso asegurarle de 
mi respetuosa consideración y  aprecio, asi como de que no me 
animan otras intenciones sino las de que mi amada patria , 
tanto tiempo devorada por los efectos de uua guerra cruel y  
fratr ic ida , recobre su antiguo esplendor y  prosperidad por me
dio de la pacificación g en era l , que me prometo m uy en breve 
conseguir , y  bajo el tutelar Gobierno de la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel ir constitucional y  regencia de su augusta 
M ad re ,  que tan de corazón lo es de todos los españoles.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de L o -  
groño 26  de Setiembre de 1859 El duque de la V ic to r ia .^  
Excmo. ayuntam iento constitucional de M adrid .

Ambassade de France en Espagne.
Les Sieurs Candaudap León , LafFatigue, Jean  Baptiste, 

Eyharchet Jean , et Puissan Gauderie , sont prévenus qu ’ils ont 
été portes sur P état des conserits de la classe de 1856  et 1857, 
et qu* en conséquence ils sont tenus de rentrer inmédiatemeot 
en F rance , afiu d ’ y satisfaire aux obligations qui leur sont 
iraposées par la loi du recrutement, sous peine d* éttre déclarés 
insoumis. ________________________

En el palacio del Senado ha vacado la plaza de portero de 
la puerta exterior, dotada con 10  rs. diarios y habitación.

La comisión de Gobierno interior ha acordado se publique 
en la Gaceta y Diario de Madrid esta vacante , para que los 
que quieran pietenderla puedan d i r ig i r  sus solicitudes hasta fia 
del corriente mes á la secretaría del Senado.

Sociedad médica general de socorros mátuos.
Comisión central.nHabiéndo'ie celebrado junta general de 

socios en 5 de Octubre corriente, se publicó en ella el diy.idefido 
correspondiente al primer semestre de 1859.

La comisión central en cumplimiento del art.  88  de los es
tatutos lo hace saber á todos los socios que hubiesen pagado el 
priirer plazo de la cuota de entrada antes del 30 de Jun io  ú l 
timo para que acudan á hacer el pago del dividendo que les 
haya  tocado por sus respectivas acciones, en el térroiao de tres 
meses contados desde el dia en que se publica este anuncio e á  
la Gaceta , ¿egun se previene en el mismo art icu lo ; en in te l igen
cia d eq u e  no pagando antes de concluirse dicho té rm in o ,  per— 
derán todo derecho á la pensión, y  dejarán de pertenecer á la so
ciedad, conforme á lo dispuesto en el art. 8 l  de los estatutos.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche. Se d a ra  

principio con la graciosa comedia en un acto , t itu lada
L A  C A SA  EÑ V E N T A .

A  continuación se tocará una s infon ía ; terminando la f u n 
ción con el melodrama en dos actos, de grande espectáculo, t i 
tulado

JOCO ó E L O R A N G  U T A N G  ,
en el que desempeña la parte de protagonista el Sr. Casas. E n 
tre el primero y  segundo acto habrá un intermedio de baile.

CRUZ. A las siete y  media de la noche. Se volverá á po
ner en escena el gran drama en cuatro actos , del maestro Do-  
n ize t t i , con el t ítu lo de

B E LISA R IO .


